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RESOLUCIONES DE 2020
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO

Resolución Número 89
(Junio 11 de 2020)

“Por la cual  se  modifica la Resolución No. 0673 de 
2017 “Por la cual se expide el Reglamento Interno 
de los delegados de la Secretaría Distrital de Go-
bierno para la supervisión de sorteos, concursos 

y espectáculos públicos y se deroga la Resolución 
No. 628 del 21 de octubre de 2009” y se amplía la 

vigencia de la Lista de Delegados contenida en las 
Resoluciones 116 de 2017 y la 094 de 2018”

EL DIRECTOR PARA LA GESTIÓN POLICIVA
En uso de las facultades delegadas por el Secre-
tario Distrital de Gobierno en la Resolución No. 

0677 del 19 de julio de 2017, y 

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Distrital 079 de 2003, en sus artícu-
los 128 y 133, y el Decreto Distrital No. 455 de 2006 
en su artículo 1, señalan que, para la supervisión de 
los sorteos que realicen las loterías, los chances, los 
juegos promocionales, los consorcios comerciales, 
así como el desarrollo de concursos y espectáculos 
públicos, el Secretario Distrital de Gobierno, designará 
como delegados a los servidores de esa entidad que 
considere pertinente.

Que el 19 de julio de 2017 el Secretario Distrital de 
Gobierno mediante la Resolución No. 0677  delega en 
el Director para la Gestión Policiva “la expedición de 
los actos administrativos y la definición de manuales, 
procedimientos, instrucciones, formatos y demás do-
cumentos controlados del sistema integrado de gestión 
que sean necesarios para dar cumplimiento a los artí-
culos 10 al 30, inclusive, de la resolución 0673 del 19 
de Julio de 2017, en los asuntos relacionados con la 
conformación y exclusiones de la lista de  delegados 
para supervisión, delegaciones y retribución de los 
delegados para la supervisión de sorteos, concursos 
y espectáculos públicos que se realicen en el distrito 
capital”. 

Que el Secretario Distrital de Gobierno con la Resolu-
ción No. 0673 del 19 de julio de 2017, expidió el Re-
glamento Interno de los delegados de la Entidad para 
la supervisión de sorteos, concursos y espectáculos 
públicos, derogando el reglamento anterior consignado 
en la Resolución No. 628 del 21 de octubre de 2009. 

Que en la Resolución No. 0637 del 19 de julio de 2017 
se prevé en el artículo 4 que podrá ser designado 
como Delegado para la Supervisión el funcionario 
que integre la Lista de Delegados, suscriba el Acta 
de Compromiso y haya ingresado a la base de datos 
del aplicativo JACD. Asimismo en el artículo 10 se 
dispone que podrán inscribirse para conformar la Lista 
de Delegados los funcionarios que: acrediten tiempo 
de servicio continuo en la Entidad no inferior a un (1) 
año, no haber sido sancionado disciplinariamente en el 
año inmediatamente anterior y no haber sido retirado 
de la Lista de Delegados del periodo inmediatamente 
anterior. 

Que la Lista de Delegados para la Supervisión tiene 
una vigencia de tres (3) años contados a partir de la 
publicación del acto administrativo mediante la cual se 
conforme, pudiendo en cualquier momento por necesi-
dades del servicio, iniciar el procedimiento al que hace 
referencia el artículo 11 de la Resolución No. 0673 del 
19 de julio de 2017 y quienes sean seleccionados se 
incorporaría a la Lista de Delegados para la Supervi-
sión por el término restante de vigencia de la misma.

Que así es como previo el agotamiento del procedi-
miento dispuesto en el artículo 11 de la Resolución No. 
0673 del 19 de julio de 2017, se conformó mediante 
la  Resolución No. 116 del 12 de octubre de 2017 
expedida por el Director para la Gestión Policiva, con 
147 servidores públicos de la Entidad,  la Lista de 
Delegados para la Supervisión de juegos promocio-
nales, concursos, asambleas y sorteos que realicen 
las loterías, consorcios comerciales, así como de 
espectáculos públicos en el territorio de Bogotá, D.C 
para el periodo 2017-2020.

Que a la Resolución No. 116 del 12 de octubre de 
2017, luego fueron incorporados 85 servidores públi-
cos de la Secretaría Distrital de Gobierno mediante la 
Resolución No. 094 del 30 de mayo de 2018 emitida 
por el Director para la Gestión Policiva, quedando así 
un total de 232 servidores públicos.

Que al 30 de enero de 2020 estaban activos como 
delegados de la Secretaría Distrital de Gobierno 203 
servidores públicos, de conformidad con la respuesta 
dada al memorando enviado a la Directora para la Ges-
tión del Talento Humano con número 20202210049073 
de dicha fecha. 

Que luego del dato que reportó la Dirección para la 
Gestión de Talento Humano sobre la cantidad de ser-
vidores públicos activos que hacían parte de la lista 
de Delegados de la Secretaría Distrital de Gobierno a 
enero de 2020, se ha evidenciado por los reportes que 
mensualmente se reciben de esa Dirección acerca de 
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las situaciones administrativas correspondientes, que 
a la fecha se cuenta únicamente con un total de 181 
servidores públicos vigentes como delegados de la 
Entidad, ante las novedades de personal que se han 
presentado en el transcurso de ese tiempo. 

Que a la par con la reducción del número de servi-
dores públicos activos de la lista de delegados para 
la supervisión de sorteos, concursos y espectáculos 
públicos,  gradualmente desde febrero del año en 
curso han ingresado para el desempeño de funciones 
en la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, con ocasión de las listas de elegibles que 
cobraron firmeza dentro del proceso del Concurso de 
Méritos No. 740 de 2018, un total de ciento noventa 
(190) servidores públicos, acorde con la información 
que suministró electrónicamente a esta dependencia 
el 9 de junio de 2020 la Dirección de Gestión para el 
Talento Humano.

Que los servidores vinculados a la Secretaría Distrital 
de Gobierno con ocasión de la convocatoria 740 de 
2018, una vez superado el periodo de prueba de seis 
(6) meses establecido en el artículo 2.2.6.26 Decreto 
Nacional 1083 de 2015, adquieren derechos de ca-
rrera, pero no por ello estarían habilitados para poder 
entrar a participar en el proceso de conformación de 
la lista de delegados ante lo exigido en el artículo 10 
del reglamento interno de delegados de la Secretaría 
Distrital de Gobierno. 

Que en aras de fomentar la participación del mayor 
número de servidores públicos de la Entidad que po-
drían llegar a conformar la nueva Lista de Delegados 
y considerando que:  (i) para ejercer supervisión de 
sorteos, concurso y espectáculos públicos el tiempo 
actualmente exigido de tener vinculación con la Entidad 
no inferior a un (1) año, no obedece a algún criterio 
de exigencia legal que no pueda ser modificado; (ii) el 
ejercicio de las supervisiones corresponde a un servicio 
que debe ser prestado por la Secretaría Distrital de 
Gobierno a través de sus delegados y no un incentivo 
y que (iii) las capacidades para ejercer una supervisión  
de un sorteo, concurso o espectáculo público no las da 
el tiempo que haya estado un servidor vinculado a la 
Secretaría Distrital de Gobierno, sino las competencias 
para comprender el objeto de lo que va a supervisar, 
estudiar, aplicar, hacer exigible y tomar según el caso 
decisiones estrictamente relacionadas con las condi-
ciones de la mecánica que cada empresario dispone 
para un evento, se encontró procedente, en ejercicio 
de las facultades delegadas por el Secretario Distrital 
de Gobierno mediante la Resolución No. 0677 del 19 
de julio de 2017,  modificar los requisitos del artículo 10 
de la Resolución No. 0673 del 19 de julio de 2017, re-
duciendo el tiempo de vinculación de un (1) año a seis 

(6) meses, contados a partir de la fecha de inicio del 
proceso para conformar la nueva lista de delegados. 

Que así mismo, acorde con el tiempo que se empleó 
para la conformación de la lista de delegados del perio-
do 2017-2020, esto es (3) meses y en congruencia con 
el plazo  en que la mayoría de los servidores públicos 
vinculados a la Secretaría Distrital de Gobierno por la 
convocatoria 740 de 2018, superarían el periodo de 
prueba, es procedente ampliar la vigencia de la Lista 
de Delegados para la Supervisión conformada con la 
Resolución No. 116 del 12 de octubre de 2017 y la 
incorporación hecha con la Resolución No. 094 del 30 
de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020, de 
tal manera que pueda adelantarse sin inconvenientes 
en la prestación del servicio a cargo de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, el proceso de selección de la nue-
va lista de delegados para la supervisión de sorteos, 
concursos y espectáculos públicos correspondiente al 
periodo 2021- 2023, en el último trimestre del año 2020. 

Que por lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Modificar el artículo 10 de la Resolución 
No. 0673 del 19 de julio de 2017, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 10. Requisitos. Podrán inscribirse para 
conformar la Lista de Delegados para la Supervisión 
los funcionarios que al inicio del procedimiento previsto 
en el artículo 11 de la presente resolución, cumplan 
con los siguientes requisitos: 

1.	 Acreditar tiempo de servicio continuo en la 
Entidad no inferior a seis (6) meses.

2.	 No haber sido sancionado disciplinariamen-
te en el año inmediatamente anterior.

3.	 No haber sido retirado de la Lista de De-
legados para la Supervisión del periodo 
inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO. Los plazos a que se refiere el presente 
artículo se contarán a partir de la fecha de inicio del 
proceso para conformar la Lista”.

ARTÍCULO 2.- Ampliar la vigencia de la Lista de 
Delegados para la Supervisión conformada con la 
Resolución No. 116 del 12 de octubre de 2017 y la 
incorporación hecha con la Resolución No. 094 del 30 
de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3.- Comunicar la presente resolución a 
los servidores públicos que están activos de la Lista 
de Delegados para la supervisión conformada con las 
Resoluciones números 116 del 12 de octubre de 2017 
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y la 094 del 30 de mayo de 2018, mediante los correos 
electrónicos habilitados para el efecto. 

ARTÍCULO 4.- La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Distrital. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes 
de junio del año dos mil veinte (2020).	

ANDRÉS MÁRQUEZ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva 

Resolución Número 0859
(Julio 28 de 2020)

“Por la cual se prioriza en turno el conocimiento 
de la objeción de los comparendos de Policía 

impuestos durante el período de emergencia por 
COVID-19, respecto del artículo 35 numeral 2 de la 
Ley 1801 de 2016 en las inspecciones de las loca-
lidades de acuerdo a la competencia territorial”.

El suscrito Secretario Distrital de Gobierno de Bogotá 
en uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal o) del artículo 3 del Decreto 

Distrital 411 de 2016, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia señala: “La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarro-
lla con fundamento en los principios de igualdad, 
m o r a l i d a d ,  e f i c i e n c i a ,  e c o n o m í a ,  c e l e -
ridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”.

Que en el Comité de expertos de la Organización 
Mundial de la salud OMS, del 30 de enero de 2020, 
se emitió la declaratoria de emergencia de salud 
Pública de interés Internacional —ESPII, con el 
objeto de coordinar un esfuerzo mundial para me-
jorar la preparación en otras regiones que puedan 
necesitar ayuda.

Que atendiendo la declaratoria de la OMS de acuer-
do al Reglamento Sanitario 2005, el Ministerio de 

Salud y Protección Social profirió la Circular 005 
del 11 de febrero de 2020, mediante la cual emite 
a los entes territoriales las directrices para la de-
tección temprana, el control, la atención del nuevo 
coronavirus (2019-nCoV) y la implementación de 
los planes de preparación y respuesta ante este 
riesgo debido al traspaso de fronteras geográficas 
por la transmisión que se puede dar de persona a 
persona.

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, el Ministro de Salud y Protección Social, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia 
sanitaria por causa del COVID-19 en todo el terri-
torio nacional y, en virtud de esta, adoptó una serie 
de medidas con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del virus y mitigar sus efectos.

Que mediante Resolución 844 del 26 de mayo de 
2020, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
prorrogó el Estado de Emergencia Sanitaria por 
causa del COVID-19 hasta el 31 de agosto de 2020 
en el territorio Nacional, y modifico la Resolución 385 
de 2020.

Que el Presidente de la República, mediante los 
Decreto Nacionales 593, 636, 749 y 990 de 2020 ha 
impartido instrucciones en virtud de la emer-
gencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público.

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., como pri-
mera autoridad de policía ha establecido diferentes 
medidas transitorias para garantizar el orden pú-
blico en el distrito capital, mediante las Resolución 
0397 y los Decretos No. 81, 84, 87, 88, 90, 91, 92, 
93, 95, 106, 108, 113, 121, 123, 126, 127, 128, 
130 131, 132, 133, 134, 137, 139, 142, 143, 154, 155 
, 162, 164, 169, 172 y 173.

Que las inspecciones de Policía del Distrito ha-
cen parte de la Planta de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, de conformidad con el Decreto 412 de 
2016, modificado por los Decretos Distritales 543 
de 2017, 506 de 2018 y 861 de 2018 y, en razón 
a la aplicación del procedimiento verbal abreviado 
señalado en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016-Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana-, 
deben adelantar audiencias públicas con las partes 
y/o los presuntos infractores.

Que es responsabilidad de la entidad garanti-
zar que exista una acción integral de la Fase de 
Contención, articulada con las entidades tanto del 
Distrito como del nivel Nacional.


